
Notas explicativas:
1, Los sueldos se expresan en pesetas mensuales. Las gratificaciones

extraordinarias se 'percibirán según lo establece los artículos respectivos.
2. Las categorías profesionales son las mismas que- actualmente se

atribuyen a cada empleado, que se mantienen a título personal, con
independencia de.la función.

3. Las funciones a desarrollar por cada empleado son las mismas
Que actualmente vienen desarrollando, con independencia de la calego·
ría profesional.

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. •

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Citroen
Hispania, Sociedad Anónima» (Comercio).

,,

TITULO II

Organización del trabajo

,,
¡
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~Art. 3.° Ambito temf'oral.-EI presente Convenio entrará en vigor a ~
partir del día de su pubhcación. una vez registrado, sin perjuicio de lo ~;
cual, las condiciones económicas se aplicarán con carácter retroactivo a ~
partir de 1 de enero de. 1989. .. ;"

La duración del mismo será de un año, concluyendo su vigencia el 't
día 31 de diciembre de 1989, salvo caso de prórroga. :'

Art.4.0 Prórroga y denuncia.-Este Convenio se entenderá prorro- ¡~
gado en sus propios términos de año en año, si no se denunciara por ¡;
cualquiera de las partes, por escrito, dos meses antes de expirar el plazo ~
de vIgencia.. .

Caso de prorrogarse tácitamente, se supeditará el contenido del ¡~
presente Convenio a lo que en materia económica se establezca por las ~,

disposiciones legales vigentes en cada momento.

B) VINCULACIÓN, ABSORCIÓN YCOMPENSACJÓN
S

Art. 5.° Vinculación.-EI presente Convenio constituye un todo ~;
orgánico e indivisible y las partes quedan mutuamente obligadas al ~~
cumplimiento de la totalidad una vez publicado. 1:

Art. 6.° Condiciones mds benejiciosas.-Se respetarán las condicio- '1

nes más beneficiosas que, con carácter de cómputo anual, existieran con "'
anterioridad a la entrada en vigor del Convenio. t;

En el supuesto de Que exista duda en la apreciación de cuáles fuesen ~
las condiciones más beneficiosas, se concederá opción a los interesados ~.
para que elijan entre la aflicación de las nonnas del Convenio o de las
condiciones anteriores a mismo, bien entendido que sólo se podrá ~~
ejercitar la opción en su conjunto, es decir, que podrá elegirse entre ::
aplicar o no el presente Convenio, pero no entre la aplicación de parte ~.

del mismo y parte de las condiciones anteriores. F
Art.7.0 Absorción.-Las condiciones de este Convenio son absorbi- ~:

bIes en su totalidad, por cómputo anual con las que pudieran estable· > ~
cerse desde el l de enero de 1989, por nonna de rango superior al j'.
mismo. .,r;

C) CoMISiÓN PARITARIA DEL CONVENIO ~~:

Art.8.0 Comisión Paritaria.-En cumplimiento de lo dispuesto en el ~~
articulo 85 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los '<,
Trabajadores, se establece una Comisión Paritaria compuesta por cuatro ~1
representantes de la Empresa y cuatro de los trabajadores que hayan ;:i
formado parte de la Comisión Negociadora del Convenio. f::~

Serán funciones específieas de la Comisión Paritaria las de entender t(
e informar de todas las cuestiones que se deriven de la aplicación de este f':.;
Convenio, siguiendo el procedimiento legal aplicable. ~~;

i,
k.'
~~2
'.'(.:

CLASIfiCACiÓN DEL PERSONAL ~i

Art. 9.° Clasificación del personal.-EI personal de la Empresa lf
quedará clasificado de acuerdo con 10$ grupos "t categorías de la [:r
Ordenanza Laboral para la, Industria SiderometalúrgIca, con las asimila- ;~:
ciones necesarias, estableciéndose las tres escalas salariales siguientes: ·.r~

')'"

Personal Obrero. l~'

Personal Técnico, Administrativo y Subalterno. :~\
Personal de Ventas con Comisión. f~

Quedan excluidos de la escala salarial los responsables de los í;~¿
ServIcios, Direcciones Regionales y Sucursales, a quienes en cualquier ~t.
caso se les garantizará la aplicación de los mínimos de las tablas; ~
salariales en función de la categoría profesional que ostenten. 1~i

:"..
NIVELES SALARIALES ~I

Art. 10. Existirán dos niveles distintos, denominados «a» y «b», ~S
para las categorías siguientes: :~.

: ~~

Peón. t~~
Auxiliar Administrativo. Wl
Auxiliar de Organización. :~'i
Almacenero. ~\
Oficial de segunda Administrativo. ..w
Capataz de Peon~s. . ~"i~
Capataz de Especlahstas. :"""
Archivero. h
Delineante de segunda. .~1
Chófer. e~
Técnico de Organización de segunda - f<
Art. 11. El paso al nivel «b» ·se efectuará automaticamente cuando:~~j

se alcal1cen seis meses de antigüedad con prestación efectiva de trabajo r~¡
en el mvel «8». .:~

Estará encuadrado en el nivel «8» todo trabajador con categoría '.t~
profesional de las relacionadas en el artículo 10, proviniente de ~~l
categorías inferiores o de nuevo ingreso. ,.;.~

.~
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SueldoJ.

""" Catqorias profcsionaJ.es -
Pes<>tltS

Todas las áreas, Jefe de l.' 176.988

.

Todas las áreas. Jefe de l.' 240.668

Todas las árcas. Jefe de La 253.496

Todas las áreas. Jefe de La 261.589

Todas las áreas. Jefe de La 277.631

CONVEl'o'IO COLEcrlVO INTERPROVINCIAL «CITROEN
HISPANIA, SOCIEDAD ANONIMA» (COMERCIO)

TITUW PRIMERO

12460

6
a)
b)

7
a)
b)

8
a)
b)

9
a)

10
a)
b)

RESOLUCION de 28 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colecti1'o de la Empresa «Citroen Hispania,
Sociedad Anónima» (Comercio).

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, de
la Empresa «atraen Hispania, Sociedad Anónima» (Comercio), que fue
suscrito con fecha 14 de febrero de 1989, de una parte, por los designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra,
por el Comité y Delegado de Personal de la misma, en representación
de los trabajadores, y de confonnidad con 10 dispuesto en el artíCulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

9553

Disposiciones generales

A) AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1;° Amhito territorial.-De acuerdo con lo establecido en el
articulo 85, apartado 2, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, el ámbito territorial del presente Convenio es el de
la Empresa «Citroen Hispania, Sociedad Anónima», en sus Centros de
trabajo de: Doctor Esquerdo, número 62; calle Juan de Mena, número
19; paseo de la Castellana, número 130; calle Orense, 20, en Madrid;
polígono de la Estación, en Pinto, y calle Badal, 81, en Barcelona.

Art. 2.° Ambito personal.-EI Convenio afecta a la totalidad del
personal de la Empresa perteneciente a los Centros de trabajo relaciona
dos en el ámbito territorial, con las excepciones que se establecen en el
artículo 1.0, apartado 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores.

.-,',',.' :;"... ..,
~ _ -r.' .
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INGRESOS DE PERSONAL

Art. 12. lngresos.-Cuando la Empresa deba proceder a la selección
le personal del exterior para cubrir plazas vacantes, se practicarán las
)ruehas de aptitud necesarias, en las que podrán participar los tmbajado
·es de la Empresa y los viudos o viudas de éstos, dándoseles preferencia
'n igualdad de puntuación y, en su defecto, a los huérfanos o
lescendientes en primer grado. En cada caso, se redactará por la
'::mprcsa, oído el Comité de Empresa o Delegado de Personal, nn
lrograma de pruebas con un baremo de puntuación. Dicho programa se
13rá publico con una antelación mínima de treinta dias a la celebración
le las pruebas. _

Estas normas no serán de aplicación en las contrataciones temporales
1 eventuales.

Los puestos que impliquen mando, sean de responsabilidad o
lrecisen para su cumplimiento de la especial confianza de la Empresa,
,;,:¡án de libre designación de ésta.

ASCENSOS

Art. 13. Ascensos automáticos por antigüedad.-Ascenderan auto~

náücamente al cumplir un ano de antigüedad, con prestación efectiva
:e trabajo, los colaboradores encuadrades en las categorías de Auxiliar
\.dministrativo y Auxiliar de Organización.

El ascenso se realizará de:

Auxiliar Administrativo a Oficial dc segunda Administrativo.
Auxiliar de Organización a Técnico de Organización de segunda.

Art. ¡ 4. Ascensos por concurso-oposicióll.-La Emprcsa convocará
oncursos-oposición que permitan clasificar al personal para cubrir por
5censo las vacantes producidas por bajas de personal.

A dichos concursos-oposición sólo tendrán opción los trabajadores
~ la Empresa, debiendo reunir los siguientes requisitos:

1. Conocimientos y formación profesional de acuerdo con la
)rdcnanza b.boral para la Industria Síderometalúrgíca.

2. An.tiguedad de un año y rendimicnto correcto en la categoría
lfeliar correspondiente al mismo subgrupo profesional en el citado
eríodo.

Las pruebas consistirán en un examen de aptitudes y de capacidad
rofesional exclusivamente.

Art. 15. Asct?nsos por iJ.úmento de plantilla.-Las vacantes por
umcn!o de plan tilIa que se convoquen con categoría de Auxíliar, u
ticial de tercera del 5ubgrupo profesional correspondiente, se cubrirán
n un 50 por 100 por concurso~oposición,y el otro 50 por 100, de libre
(signación. No quedan consideradas dentro de estas últimas las
acantcs que la Empresa deba cubrir por propia designación como
onsccucncia de que ningún candidato haya sido declar"do apto.

Art. 16. Excepcio/lcs.-Se exceptúan del régimen de ascensos especi
cados en los artículos 14 y 15 los puestos o categorías que impliquen
íercicio de autoridad o mando sobre otras personas y los de especial
orl'Íianza de la Empresa.

MOVILIDAD DEL PERSONAL

A11. 17. Traslado por razones de servicio.·-Con caracter general se
st3rá a la normativa legal vigente.

Durante la vigencia de estc Convenio se establece un complemento
or domicilio que se determina en el artículo 32 de este Convenio y una
H.lemnízación equivalente a dos mensualidades de la retribución
úiividual de Convenio, más anti~üedad, en el caso de segundo y
Jccsivos traslados, cuando el cambiO sea por decisión de la Empresa y
o esté basado en un deficiente cumplimiento de las funciones inheren
~s al puesto ocupado.

TITULO III

Jornada, descanso, licencias, \-'acacioncs y excedencias,

Art. 18. Jornada de trabajo.-Durante la vigencia de este Convenio
~ t.:stablece una jornada de trabajo efectivo de mil setecientas sesenta
oras/año, que se distribuirán en función del calendario laboral de cada
'entro de trabajo.

La jornada normal se realizará de lunes a viernes, manteniéndose las
'(cepciones a la misma existentes a la firma del ~onvenío.

Art. 19. Turnos de vigilancia y portena.-Los tumos de vigilancia y
ortería para 1989 serán los siguientes:

1. En Doctor Esquerdo, número 62, Madrid:

a) Turno normal:
lA y lB) De las veinticuatro a las ocho setenta y cinco horas.
2A y 2B) De las siete a las quince setenta y cinco horas.
3A y 3B) De las quince treinta y cinco a las cero diez horas.
Descanso semanal: Dos días.
Descanso diario dentro del turno: Cuarenta y cinco minutos.

b) Tumo especial:
5A) De las siete a las quince setenta y cinco horas.
Descanso semanal: Dos días.
Descanso diario dentro del turno: Cuarenta y cinco minutos.

2. En Badal, número 81, Barcelona:

a) Turno normal:
lA) De las siete cincuenta a las once cincuenta horas y de las

dieciséis a las veinte horas.
Descanso semanal: Dos días.

3. En Polígono de la Estación, Pinto:

a) Turno normal:
lA y lB) De las veintitrés a las siete setenta y cinco horas.
2A y 2B) De las siete a las quince setenta y cinco horas.
3A y 3D) De las catorce veinticinco a las veintitrés horas.
Descanso semanal: Dos días.
Descanso diario dentro del (urna: Cuarenta y cinco minutos.

b) Tumo especial: ,
4A) De las diez a las dieciocho setenta y cinco horas.
Descanso semanal: Dos días. '
Descanso diario dentro del turno: Cuarenta y cinco minutos.

Todos los horarios están expresados en hora centesimal, salvo el
tiempo de descanso. ..

Art. 20. Jornada especial.-Las madres trabajadoras con hIJOS a su
cargo de hasta seis años de edad podrán solicitar una jornada especial,
retrasando en una hora su incorporación y salida del trabajo, siempre
que las necesidades del servicio lo pennitan y no presten trabajo en
secciones regidas por horario de comercio.

A esta opción podrá acogerse hasta un máximo de un 20. por 100 de
la plantina del personal femenino de cada Centro de trabaja. .

Las resoluciones de todas las solicitudes para la concesión de jornada
especial que se presentarán ante el Servicio de Personal serán comunica~
das al Comité de Empresa o Delegado de Personal.

Cuando las necesidades del servicio no pennitan acogerse a la
jornada especial, las trabajadoras podrán optar por un cambio de puesto
dentro del Departamento.

Art. 21. Jornada especial por lactancia.-Las trabajadoras, por
lactancia de un hijo menor de nucve meses, podrán reducir la jornada
normal, en media hora más de lo fijado en el artículo 37.4 del Estatuto
de los Trabajadores, con la disminución proporcional del salario.

Art. 22. Descanso por desplazamiento o trabajo en días no labora
bles.~Cuando por ineludibles necesidades del trabajo, confinnadas por
el Jefe de Servicio, el personal de la Empresa tuvlese que prestar sus
servicios o viajar en día de descanso, dentro de los treinta dias siguientes
podrá descansar un 25 por 100 más del tiempo empleado en el trabajo
o viaje.

ArL 23. Vacaciones.-Anualmcnte todo trabajador tiene derecho a
un periodo de vacaciones retribuídas de treinta días naturales, o a la
parte proporcional que corresponda, en el caso de no llevar trabajando
en la Empresa el aúo necesario para el disfrute pleno de este derecho.

El cómputo de tiempo trabajado se efectuará con relación a los
siguientes períodos:

Centro de trabajo de Barcelona: Se computará el período de 1 de
enero a 31 de diciembre de cada año.

En los restantes Centros de trabajo se computará el período de 1 de
julio a 30 de junio.

Además, se tendrá derecho a días laborables de vacaciones comple-
mentarias por antigüedad, conforme al siguiente baremo:

Tres años de antigüedad: Un día.
Seis años de antigüedad: Dos dias.
Nueve años de antigüedad: Tres días.
Doce años de antigüedad: Cuatro días.
Quince años de antigüedad: Cinco mas.
Dieciocho años de antigüedad: Seis días.
Veintiún años o más de antigüedad: Siete días.

El período de vacaciones se establecerá preferentemente en los meses
de julio y agosto. Cuando las necesidades de servicio impidan disfrutar
las vacaciones en los meses citados se concederán obligatoriamente en
los meses de junio o septiembre.

De esta nonna se exceptúan los servicios de vigilancia y portería.
Los trabajadores que por su antigüedad tengan derecho a un período

de vacaciones superior a un mes disfrutarán ininterrumpidamente de
treinta y un días naturales y el resto fuera de los meses de julio o agosto,
de acuerdo con las necesidades del servicio. No existirá compensación
económica por días festivos en el pcriodo reglamentario de vacaciones.

Art. 24. Permisos y licencias.-El trabajador, avisando con la posible
antelación y justificándolo debidamente, tendrá derecho a permisos
retribuidos por las siguientes causas:
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Director Adjunto Dcle¡adoRegional D.R. -- - Pesetas
, P...... Pesetas

Solteros O casados con un hijo .... ... 50.744 43.494 36.245
Casados con dos o tres hijos ...... 54.363 47.119 39.871
Casados con cuatro o más hijos ... ... 57.990 50.744 41.494

La Fallecimiento de cónyuge, padres, padres políticos, abuelos,
hijos, nietos y hermanos: Tres días naturales, que podrán ampliarse en
consideración al tiempo preciso para el desplazamiento al efecto por
producirse éste fuera del lugar de residencia, SIn que, en ningún caso, sea
superior a seis días naturales el tiempo empleado.

2.B .Fallecimiento de hijos, nietos y abuelos del cónyuge, hijos y
hermanos políticos: Dos días naturales. Cuando con tal motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto el plazo será de
cuatro días.

3.11 Enfermedad grave de cónyuge, padres, padres políticos, abuelos,
hijos, nietos y hermanos: Dos días laborables (posible reparto en cuatro
medias jornadas), que podrán ampliarse en consideración al tiempo
preciso para el desplazamiento al efecto. por producirse éste fuera del
lugar de residencia sin que, en ningún caso, sea superior a cinco días
naturales el tiempo empleado.

4.a Enfermedad grave de hijos, nietos y abuelos del cónyuge, hijos
y hermanos políticos: Dos días naturales. Cuando con tal motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto el plazo será de
cuatro dfas.

5.a Matrimonio de hijos o hermanos: Un día natural. .
6.a Natalidad: Dos días laborables (posible reparto en cuatro

medias jornadas) ampliables hasta tres días naturales más, cuando el
trabajador necesitase realizar un desplazamiento al efecto por producirse
éste fuera del lugar de residencia, considerando el tiempo preciso para
el mismo.

7~a Matrimonio del trabajador: Quince días naturales.
8.a Exámenes (para los previstos en la Ley.del Estatuto de Jos

Trabajadores): El tiempo necesario. '

Cuando encontrándose en situación de permiso por enfermedad
grave de familiar. sobreviniese el fallecimiento de éste, finalizará el
derecho al penniso obtenido, iniciándose el establecido para el supuesto
de muerte.

Art. 25. Excedencias.-las excedencias se concederán de acuerdo
con 10 establecido en las disposiciones legales de aplicación.

La Empresa readmitirá al excedente en un plazo máximo de quince
días, a partir de la fecha en que expire la excedencia. siempre que 10 haya
solicitado en el plazo r.eJlamentario.

Si un trabajador. habIendo transcurrido como mínimo el 75 por 100
del tiempo de excedencia concedido, solicitase su reingreso. se admitirá
su solicitud para la primera vacante de su categoría.

El excedente quedará obligado a:

1.0 Aceptar el puesto que, le sea ofrecido y que deberá estar de
acuerdo con su categoría profesional. .

2.0 Someterse, con la antelación necesaria, al reconocimiento
médico que demuestre se encuentra en las condiciones de aptitud
exigidas para el puesto de trabajo.

El Comité de Empresa será informado de las peticiones de reingreso
y solución dada a las mismas.

TITULO IV

Régimen de retribuciones

A) TABLA SALARIAL Y DEFINICIONES

Art. 26. Tabla salaria/.-Todas las personas afectadas por este
Convenio percibirán, al realizar jornada completa, los importes estable
cidos en las tablas l. 11 YlIT (Retribución de Convenio). de acuerdo con
su categoría laboral y ,puesto de trabajo.

Art. 27. Definiciones:
a) Salario base de ordenanza (1); Es el que con tal concepto figura

en la Ordenanza. Laboral Siderometalúrgica.
b) Plus de Convenio (2): Es el que se fija en este Convenio en la

columna número 2 de las tablas salariales.
e) Retribución de Convenio (3): Es el resultante de añadir el salario

base de Ordenanza el plus de Convenio.
d) Retribución individual de Convenio: Es la constituída por el

total de los devenJos salariales, excluídos complementos;
e) Plus indivtdual de Convenio: Es el resultado de deducir de la

retribución individua! de Convenio, el salario base de Ordenanza.

El plus de Convenio, en todo case, absorberá siempre el aumento de
las escalas salariales de la Ordenanza por disposición legal.

La retribución de Convenio será la que se establece como tal en las
escalas salariales del anexo. '

B) RETRIBUCiÓN INDIVIDlAL DE CoNVENIO

Art. 28. Retribuci6n individual de Convenio.-Al 1 de enero de 1989,
la retribución individual de Convenio será el resultante de incrementar
en un 6 por 100 el importe asignado a cada trabajador por este concepto
al 31 de diciembre de 1998.

El personal afectado por la escala 11 d~l presente Convenio, números ~
5,6,7 Y8, Yque no perciba nin~n otro complemento salarial (excluidos j
antigüedad, puntualidad y aSIstencia), transcuITidos doce meses de ¡
trabajo efectivo en la cat~oría, tendrá garantizado un mínimo en ~
concepto de retribución indIVidual de Convenio, superior en un I por ~
100 al establecido como retribución de Convenio. ~

~

C) COMPLEMENTOS PERSONALES

Art. 29. Complementos personales. antigüedad o vinculaci6n.-Se
abonará al pago del complemento de antigüedad o vinculación, por ;
trienios, con igual importe para todas las categorias, y puestos de trabajo ~
con jornada completa. , .;

Para el año 1989, el valor del trienio será de 66,96 pesetas día o ~
1.973,75 pesetas J!les. ~,

D) CoMPLEMENTOS DE PUESTO DE TRABAJO (:

Art. 30. Complementos de puesto de trabajo.-Todos los comple- ~
mentas salariales de puesto de trabajo se abonarán en tanto se ~
mantengan constantes las circunstancias que Jos motivaron. ~,

Art. 31. CQmplementos por puesto y turno, turno. puesto y jornada ~
especia/.-Los complementos por puesto y tumo, tumo, puesto y jornada l.:
especial se incrementarán en un 6 por 1OO. ~;.

Art. 32. Complemento por domicilio.-Afectará al personal que, ::.
trasladado del Centro de trabajo por razones de servicio, haya procedido ~

o tenga que proceder, a petición de la Empresa, al cambio de residencia ~

a un domicilio distinto al del Centro de trabajo de contratación. Los ~
importes del complemento por domicilio al 31 de diciembre de 1988.';
serán incrementados en un 6 por 100 quedando establecidos para el añor,o
1989, de la forma siguiente: .;

1":

~:,:
""

El comple~ento por cambio de residencia o domicilio no se aplicaJi
a las personas afectadas por un expediente de reeulaci6n de empleo,{
estándose en este caso, a lo que disponga la autondad laboral. t·.,

El personal que perciba complemento por domicilio y que se;:;
reincorpore a su Centro de trabajo de contratación, por iniciativa de bt,::
Empresa, conservará dicho complemento en los términos siguientes: ~~

Durante los trés meses si$ui~ntes a la fecha de su incorporación a}J
puesto del Centro de trabajO de contratación, percibirá el import('~~
equivalente al 100 por 100 de la subvención por vivienda. ~~

Durante los nueve meses restantes. dicho complemento disminuirc1:;
acumulativa y proporcionalmente cada mes, en una novena parte, hasu,·l.j
su extinción. ~;

'.
Con independencia de 10 expuesto en los párrafos anteriores Stl~

analizará la situación individual de cada trabajador, en el caso dr-j
reincorporación al Centro de trabajo de contratación. :.;

Art. 33: Complemento por noclurnidad.-Cuando proceda y no esté;~;

comprendIdo en el complemento de puesto o tumo se abonará de: r
acuerdo con la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica. l

la variación en su importe se efectuará' igualmente en función de lar~:
modificación del salario mínimo interprofesional y, en consecuencia. deV\
salario base previsto en la citada Ordenanza. ~f'

Art. 34. Complemento por trabajos t6xicos, penosos o?i.
peligrosos.-En cuanto a la calificación de un puesto de trabajo como~::;
excepcionalmente penoso, tóxico o peligroso, así como a las medidas d>'~:
compensaciones a adoptar, se estará a lo que determine en cada caso la;~'

autoridad laboral. ~

~"E) COMPLEMENTOS DE CALIDAD O CANTIDAD ..,,-

Art. 35. Primas de producci6n.-Los baremos vigentes al 31 de;~:
diciembre de 1988 se incrementarán en un 6 por 100. ' .~:

Art. 36. Primas por carencia de incentivo y a tasa fija.-Lo~)
importes de las primas a tasa fija o por carencia de incentivo vigente~ti
al31 de diciembre de 1988, para los puestos no sometidos a baremo, stiJ
incrementarán en un 6 por lOO, quedando establecidos en los siguientel;
valores por hora de trabajo efectivo: ;;:;

A tasa fija, almacén piezas de recambio (personal obrero, Subaltem~
y Técnico de Taller, hasta categoría de Encargado): t/~

...¿,
a) En pe~odo de aprendizaje: 34,S? peset~s hora. ~f
b) A partir del cuarto mes de trabajo efectIvo: 63,06 pesetas hora;,'{

". - ..•. ','." '. i ~ .
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Carencia de incentivo, resto de los servicios (personal obrero);

3) Peones: 42,92 pesetas hora.
b) Especialistas y moz:)s especialistas de almacén: 42,92 pesetas

lora.
e) Oficiales de tercera: 53,67 pesetas hora.
d) Oficiales de segunda: 53,67 pesetas hora.
e) Oíi('ialcs de pnmera: 53,67 pesetas hora.
n Jefes de EqUlpo: 53,67 pesetas hora

Art. 37. Primas por sustitución de primas de productiridad, caren
jo de incentivo, a lasa fija o comisiones por \'cntas.-Se- mantendrán los
mportes que al 31 de diciembre de 1988 venga percibiendo cada
rao2jador por estos conceptos.

.'\....-t. 38. Primas de puntualidad y asistencia.-Los importes de los
'aremos de las primas de puntualidad y asistencia, vigentes al 31 de
!icicmbre de 1988, se incrementarán en un 6 por 100.

Art. 39. Comisiones por venlas.-Sc estará a los baremos qüe en
•.'da momento fije la Dirección de la Empresa, en función de los
,bjctívos comerciales, previo informe que $e establecerá en el plazo de
:na semana por los r~presentantes de los trabajadores.

n COMPLEMENTOS DE VENCIMIENTO PERiÓDICO SUPERIOR AL MES

Art. 40. Gratificaciones extraordinarias de julio y Nan·dad.:....El
>ersonal de !a Empresa percibirá en el arlO 19&9 dos gratificaciones. El
np'):1e de cflda gratificación será de treinta días o una mensualidad del
:nportc de la retribudón individual de Convenio, más el complemento
e ;mtigúedad o vinculación, pronateándose en función del tiempo
~abajado en cada semestre natural, computándose como tal el corres
ondiente a enfermedad justificada, servicio militar y accidente de
:abujo.

En provincia distinta a domicilio habitual:

Casados: 80 por 100 de R. 1. C. más antigüedad.
Solteros: 40 por 100 de R. I. C. más antigüedad.

En provincia de domicilio habitual:

Casados: 40 por 100 de R. 1. C. más antigüedad.
Solteros: 20 por 100 de R. L C. más antigüedad.

Esta percepción será incompatible con la realización de cualquier
trahajo por cuenta ajena.

Art. 46. Régimen de protección a la jubilQción.-Se establece el
siguiente regimen de protección:

A) Jubilados antes del 31 de diciembre de 1977:

1. Complemento de Empresa a la jubilación:
El importe individual que como complemento de Empresa con

earácter periódico vienen percibiendo los trabajadores jubilados, se
incrementará en un 5 por 100.

En caso de fallecimiento del jubilado, su viuda percibirá con el
mismo carácter periódico el 50 por 100 del importe del complemento de
Empresa a la jubilación.

2. Los importes individuales percibidos dunmte 1988 se incremen
tarán en un 5 por 100.

B) Jubilados a partir de la entrada en vigor de este Convenio:

En tanto no se modifique la leg.islación vigente en la materia se
abonará una cantidad a tanto alzado en el momento de la jubilación, de
acuerdo con el baremo siguiente:

AÑos DE ANTIGÜEDAD

60 - 2 6 10 14
61 - 4 8 12 12
62 2 6 !O !O 11
63 4 8 8 9 !O
64 6 6 7 8 9
65 4 5 6 7 8

G) INDEMNrzAcloNEs o SUPUDOS

Art.41. Dictas.-Las asignaciones al 31 de diciembre de 1988, en
oncepto de des3.yuno, almuerzo y cena, se incrementarán en un 6 por
00 a paI1ir del 21 de marzo de 1989.

El importe de «habitación)} se justificará mediante factura de hotel,
umteniéndcse en dos las categorías por este concepto:

Pc-rson¡¡l encuadrado en la primera categoria de dietas: Hotel de
uatro estrellas.

P~rsonal encuadrado en la segunda y tercera categoría de dietas:
{otel de tres estrellas.

Edad '\O a 14 ISa 19 ~~a29130omás

Mensualidades

H) MEJORA YOLUNTARIA

Art. 42. ln~apacidad laboral transiloria.-La Empresa, una vez
Jpcnldo el penado de prueba y en concepto de mejora voluntaria
?l~templado en el punto dos del artículo 11 de la Orden de 28 de
tC1l'~nb~e de 1?66, a~onaryí. en la situación de incapacidad laboral
'UrJ.sltona, la dlferencm eXistente entre la prestación de la SeQuridad
ocia! y el importe de la retribución individual de Convenio más
Jmplcmentos personales y de puesto de trabajo. '

TITULO V

Régimen asistencial

• Art. 43. Seguro de vida.-Se mantiene la indemnización económica
el seguro colectivo de vida contratado por la Empresa, siendo a su
::Ifgo el importe de la prima del mismo.

La base de indemnización equivale, para cada trabajador, a su salario
mto anllal excluidas horas extraordinarias, al I de enero de 1989. Los
~mplementos variables serán estimados en función del promedio
lcanzado por los trabajadores sometidos a similar módulo de produc
ión:

l. Inv31i~ez absoluta y permanente y muerte natural.-Percepción
e una suma Igual al tOO por IDO de la ba~e de indemnización.

2. Fallecimiento por accidente.-Percepción por los benet1ciarios de
na suma igual al 200 por 100 de la base de indemnización.

Art. 44. Incapacidad permanente parcial e incapacidad permanente
ltaL-La Empresa dará preferencia a los trabajadores que fueran
edarados con incapacidad en los grados enunciados, para ocupar los
uestos de trabajo que se adapten a su capacidad. Al trabajador se le
,ignará la categoría y retribución correspondiente al nuevo puesto
esempeñado.

Art. 45. Personal en Servicio Militar.-En el periodo reglamentario
~ cumplimiento del Servicio Militar, el personal perteneciente a la
mpresa percibirá las pagas extraordinarias de julio y Navidad.

Además recibirá, en concepto de percepción de carácter asistencial y
;;.-;ón social empresarial, los importes mensuales (R. L C. más
ltigüedad) que le corresponda, de acuerdo con el siguiente cuadro:

En el cómputo de la mensualidad se incluirá R. I. C. más antigüedad.

Art. 47. Economato.-El régimen de beneficiario de Economato se
establece en los siguientes términos:

Centros de trabajo de Madrid y Pinto: Adjudicación de bonos de
descuento con una bonificación del 20 por 100 en las compras de hasta
17.235 pesetas mensuales realizadas en los establecimientos concertados.

Centro de trabajo de Barcelona: Adjudicación de bonos de descuento
ccn una bonificación del 20 por 100 en las compras de hasta 17.235
pesetas mensuales realizadas en los establecimientos concertados.

Otros Centros de trabajo: Bonificación del 20 por 100 de descuento
en las compras de hasta 17.235 pesetas mensuales, realizadas en los
establecimientos concertados.

La entrega de bonos se efectuará semestralmente.
Se mantienen como beneficiarias del régimen de Economato, a las

viudas de colaboradores que reúnan los siguientes requisitos:

a) No haber cumplido la edad de sesenta y cinco años.
b) Justificar fehacientemente que perciben pensión de viudedad.
e) No obtener ingreso alguno en concepto de rentas de trabajo.

Art. 48. Préstamos EconomatQ.-Se concederan _préstamos a los
trabajadores de la Empresa que lo soliciten, para su utilización en los
establecimientos cl;mcertados, en las siguientes cuantías:

Familias numerosas; 42.000 pesetas.
Demás trabajadores: 34.000 pesetas.

Dicha cantidad será descontada como máximo en las catorce pagas
siguientes a la concesión del préstamo y sin interés alguno.

Art.49. Becas.-Se establecen para el curso 1989/90, los siguientes
fondos destinados a becas de estudio:

Para los Centros de trabajo de Madrid: Doctor Esquerdo. numero 62;
Juan de Mena, número 19; paseo de la Castellana, numero 130, y calle
Orense, numero 20: 540.450 pesetas.

Para Pinto: 312.696 pesetas.
Pura ¡Jarcelona: 136.279 pesetas.

Las becas se asignarán por comisiones mixtas íntcgradas por dos
representantes de la Empresa y dos representantes de los Comités-de
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descontar de la liquidación el importe pendiente de devolución Y. en el;
caso de que ésta no fuese suficiente, el prestatario queda obligado a la~
liquidación total de la deuda antes de causar baJa definitiva en la..:
Empresa, si bien ésta negociará, en cada caso, el sistema de cancelaciónli
del préstamo. f:

Art. 51. Premio de venticínco años de servicio.-Se abonará el:t
importe de una mensualidad a los trabajadores que cumplan veinticinco"
años de antigüedad en la Empresa. - .t

A estos efectos se entenderá por su mensualidad la totalidad de las!":
retribuciones obtenidas por el trabajador en el mes anterior de la fecha~~
en que se cumplan los veinticinco años. No se incluirá en este córnputo:~:

. -a) Prestaciones de !a Seguridad Social y mejoras voluntarias. ~:.
b) Horas extraordinarias. . ~'
c) Pagos de vencimiento periódico superior al mes. f
An.52. Ayudas varios.-La Empresa, a través del Departamento de~;

Condiciones de Vida y Trabajo y de acuerdo con la dotación de medios..~·
del mismo, prestará ayudas en los problemas derl.vados de ~scolaridad,~;
guarderías infantiles, hijos subnormales. etc. .~

Art.·53. Compra de recambios y accesorios.-A todos los trabajado';;
res propietarios de un automóvil «Peugeo!» o ~<CitroeIl» se les aplicará:~
en la venta de recambios los descuentos de concesionario según baremo.~~
Eq la venta de accesorios se aplicarán los descuentos de con~sionari~.;
según baremo, sin distinción de marcas.. '~:.

An. 54. Compra de vehículos.-EI descuento en la venta a colabora-;:::
dores de vehículos nuevos fabricados y distribuidos por «CitroeD'r.:
Hispania,·Sociedad Anónima», al J de marzo de 1986 será de un 16.por,t~
lOO. Para los futuros modelos que puedan fabricarse y distribuirse porl:.'
«Citroen Hispania, Sociedad Anónima», se aplicarán los descuentos de(":<
concesionario. - o:.

Podrá renovarse el vehículo acogiéndose a estas condiciones, trans-t
currido un año desdeJa adquisición del anterior. En el resto de los caso(':
se estudiará oportunamente. .' ~ ~

Art. 5S.· Formación profesional.-La Empresa organizará cursos d~\
peñeccionamiento profesional l?ara ayudar a la formación del persona}~
de los diferentes grupos profeSionales q.ue demuestren su capacida~ dt¡~
interés en ampliar conocimientos, con mdependencia de lo establecIdaJ.
en el artículo49.'i.

Art. 56. Fondo de prestamos para compra de vehlculos en «Citrotn.~:f
Hispania».-Se amplía el fondo existente a 6.960.702 pesetas comq....:
dotación' para préstamos destinados a la adquisición de vehículo~-~

nuevos fa~ricadosy distribuidos por «Ci.~oen Hispania», en las siguien~~!
tes condicIOnes:' l~':

' .. (

Importe máx~mo: 500.000 pesetas. r;:!
Plazo de devolución: Cuatro años. !i¡:
Interés: EI·9 por 100. í::

tO:'
La concesión de dichos préstamos se ajustará a la siguiente norma.·t :'

~: ~

1. Para la compra de un mismo vehículo únicamente se Pod.r"i?
obtener un préstamo. _ ,~~.

2. Hasta la total amortización de un préstamo no se podrá solicita.i~~~
uno nuevo. '1-'.;

3. Cuando el número de peticiones de préstamo sea superior al d~~~

los que se pueden conceder, en función de la cuantía del fondo, se dari.~1.
preferencia a las peticiones en las que concurran las circunstancias ft.1'i
continuación expuestas y analizadas prioritariamente por ese mismc':;
orden: f;}

a) Solicitudes de compra de vehículos fabriq¡dos 'i distribuidos po(':,
«Citroen Hispania», cuyo descuento sea el de conceslOnario. _ ;~;

b) Colaboradores que no hayan sido beneficiarios de un préstamc';;~
anterior por este concepto. ~i

c) Colaboradores con menores ingresos brutos obtenidos eCo,'
«Citroen Hispania, Sociedad Anónima», durante el año natural anterio~~;
a la solicitud o concesión del préstamo. ;~;;

La concesión de préstamos se realizará por una comisión mixtar...~
compues!B- por dos representantes de la Empresa y dos representantes d~71\
los trabajadores. ,'..t

Art. 57. Financiación de vehículos.-Se establece para 1989 ut'...~
sistema de venta de vehícul.o~ fabricados por «Citroef?> >': comercializa~
dos por su red, cuyas condIciones generales son las SigUIentes: ¡;;:t

Precio de vehículo: Tomando en consideración los descuento~j:
fijados para los trabajadores de «Citroén Hispania, Sociedad Anónima»..~.
según modelo. -' e-';.

Entrada: Mínimo, 10 por 100 del precio a colaborador. ;..'
Financiación: A un máximo de seis años (84 pagas) de igual cuantia[~
Interés: 13 por100.,,,.
Fonnalización de la financiación: Se fonnalizará en todo caso ({i.:

través de los Departamentos correspondientes de la Empresa y de h;."1
Entidad financiera.. ''t

Fonna de pago: A través de descuento en nómina (mensualidade~i
más pagas extraordinarias). ~~

;:

Empresa en cada uno de los Centros de trabajo de Madrid Doctor
Esquerdo, número 62; Barcelona, Badal, número 81, y Pinto, Polígono
de la Estación.

En el resto de los Centros el Delegado de Personal emitirá un infoone
que dirigirá a la Comisión Mixta de Madri~ Doctor Esquerdo, ~úmero 62.

A título orientativo, el 90 por 100 de cada fondo se destinará para
estudios de:

Fonnación Profesional de 1.0 y 2.0 grado.
EGB.
BUP.
COU.
Idioma francés.
Estudios relacionados con la actividad de la Empresa, Organización

Industrial, Gestión Comercial, Marketing, etc.
Mandos Inteonedios.
Estudios Universitarios. _.
EllO por 100 restante se destinará a los estudios no previstos ~n el

párrafo anterior. . .
. Los citados fondos se destinarán a la conccsión de becas a trabajado-

res y huérfanos de trabajadores que lo soliciten y realicen estudios en
Centros oficiales o reconocidos.

El importe máximo de cada beca 'Será de 21.975 pesetas.
Cuando el número de solicitudes sea superior al de becas se

concederán teniendo en cuenta Jos ingresos totales del trabajador y de
la familia dando prioridad a los de menores ingresos absolutos o
relativos ;n proporción a los familiares a su cargo. En caso de igua~dad
se adjudicarán al solicitante que acredite mejores resultados académiCOS.

En caso de que el fondo no se utilizase en su totalidad, ~I .importe
sobrante se destinará a los hijos de los trabajadore~que lo soltoten. ~o
podrán optar a este bt:neficio las personas que disfruten de cualqUIer
otra ayuda por estudio. .

La convocatoria se realizará antes del 31 de marzo, tenninando el
plazo dé admisión de solicitudes en treinta días y adjudicándose las
becas en un plazo máximo de treinta días a partir del momento en que
finalice el plazo de admisión de solicitudes. , . .

La Comisión podrá recabar cuanta documentaCIón conSIdere opor
tuna previa, a la adjudicación de las becas.

En el caso de que el solicitante hubiera recibido beca en el curso
anterior será necesario, junto a la nueva solicitud, presentar documenta
ción que acredite los resultados obtenidos en el citado curso.

Las becas se abonarán previa justificación del gasto realizado
(matrículas, recibos mensuales, material didáctico, etc.).

En todos los casos se estudiarán las situaciones excepcionales que no
se ajusten a estas nonnas.

Art. 50. Préstamos.-Se amplían fondos existentes hasta alcanzar los
siguientes importes:

a) 21.682.494 pesetas para los Centros de trabajo 9-~ Madrid y
Pinto. _

b) 3.463.506 ·pesetas para .el Centro de trabajo de Barcelona....

La distribución de los fondos de préstamos se hará en base al 45 por
100 para gastos extraordinarios y 55 por 100 para viviendas.

La concesión de préstamos se realizará por comisiones mixtas,
compuestas por dos representantes de la Empresa y dos representantes
de los tratnijadores. .

la adjudicación de los préstamos y su cuantía se realizará, en aras
de una mayor justicia distributiva, atendiendo .el mayor número 4e
peticiones y procurando que en todo momento eXIsta el fondo necesano
para atender los casos de necesidad urgente, de aCjJerdo con las nonnas
siguientes:

La El importe máximo a prestar será de 550.652 pesetas I?ara
adquisición de vivienda y de 220~258 pesetas para gastos extraordma
rios.

2.a La devolución se efectuará a razón de 11.472 pesetas mensuales
como mínimo, en un periodo de tiempo no superior a cuatro años.

3.a No podrá~ C?btener i?réstamos para adquisición de vivi~nda los
trabajadores con VIVienda aSIgnada por la Empresa o que la tuvieran de
su propiedad, salvo que en este último caso se justificase que existe.u?a
auténtica necesidad de adquirir una nueva vivienda, dadas las condICIO
nes de habitabilidad o dimensiones de la· actual.

4.a Será condición indispensable .para solicitar estos préstam,os
tener al menos un año de antigüedad en la Empresa. En caso contr~.no,

el impone de los préstamos se reducirá al 50 por 100 de los máXimos
fijados en la norma número uno.

5.a A partir del momento en que se perciba el importe del préstamo
solicitado deberá justificarse la utilización del mismo en el plazo
máximo de ol,lince días.

6.a La cóncesión de un nuevo préstamo para gastos extraordinarios
... no podrá efectuarse hasta transcurridos seis meses de la total amortiza
~ción del anterior.

7.a En todos los casos se estudiarán las situaciones excepcionales
que no se ajusten a estas nonnas.

S.a En caso de quedar extinguida la relación laboral, sea cual fuere
la causa, antes de la total amortización de~ préstamo, la Empresa podrá

: .' "- ., .~<-> .-, , .
.. ; ~ ...: '
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Modalidades de financiación:

A) Hasta seis. años, con devolución de la cantidad aplazada
lríncipal más intereses), en 84 pagas.

E) Hasta seÍs años, e$tableciéndose dos crédítos:

Uno con fimortÍzación única de su principal al final del último año
con abono mensual de sus intereses.

Otro con arn0l.1ización de su principal más intereses mediante un
,áximo de 84 pagas.

Este sistema es aplicable asimismo a vehículos de ocasión, según la
nsndación A), hasta cuatro años (56 pagas).

El personal con contrato de duración determinada podrá acogerse a
;t3 modalídad de financiación aplazando el pago de la cantidad
Janciada, como máximo, hasta la fecha de finalización de su contrato.

Los beneficiarios de este sist~ma de financiación no podrán acogerse
fondo de préstamos para compra de vehículos previsto en el

tículo 56.
Art. 58. lloras extraordinarias estructura/es.-Para atender las cres~

s de trabajo, la Empresa podrá establecer la realización de un máximo
: ochenta horas extraordinarias estructurales por trabajador y al1o. La
alización de este tipo de horas extraordinarias estructurales será
)luntaria.

3. Con carácter mensual:

a) De la masa salarial cor.-espondiente a 1989.
b) Del total de horas extraordinarias realizadas por cada servicío.
c) De las altas, bajas y de las de carácter interino.
d) De los cambios de servicio o Centro de trabajo.

4. De los expedientes de regulación de empleo.
S, De las sanciones impuestas a los trabajadores con un día de

antelación, como mínimo, al de su comunicación al interesado.

TITULO VII

Disposición transitoria

Unica.-En caso de que la legislación vigente en la matel;a hiciese
posible la jubilación a los sesenta y cuatro años con el 100 por 100 de
la base reguladora quedalia modificado el baremo al que se retiere el
apartado B) del artículo 46 del Convenio, suprimiendo las indemniza
ciones previstas a los sesenta y cinco años de edad y desplazando la
escala de indemnizaciones.

En tal caso, el baremo aplicable sería el siguiente:

AÑos DE ANTIGÜEDAD

Disposiciones finales

Primera.-El presente Convenio anula la totalidad de la normativa
del anterior Convenio Colectivo Laboral de la Empresa «Citroen
Hispania, Sociedad Anónima», publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 18 de marzo de 1988, por Resolución de 7 de marzo de 1988,
de la Dirección Gcneral de Trabajo.

Segunda.-En defccto de nonnas aplicables en el presente Convenio,
y en todas aquellas materias no previstas en el mismo, se estará a lo
dispuesto en la Ordenanza Laboral para la Industria Siderometalúrgica
y demás disposiciones legales de carácter generaL

Las referencias a la Ordenanza Laboral para la Industria Siderometa
lúrgica que se hacen a 10 largo del articulado continuaran vigentes en
tanto no sean sustituidas por norma estatal o convencional.

Tercera.-AI personal ingresado en los meses de enero y febrero de
1989 se le aplicará el aumento considerando que el salario asignado en
la fecha de contratación es el que hubiera tenido el 31 de diciembre
de 1988, salvo pacto individual en contrario.

TITULO VIII

4
2
1
O
9
8

10a241 25a29 1 30 o mas

Mensualidades

15 a 1910 a 14

- I 2 6 10 1
- 4 8 12 1
2 6 10 10 1
4 8 8 9 1
6 6 7 8
4 5 6 7

59
60
61
62
63
64

EdadComités de Empresa y Delegados de Perscnal

Art. 59. {{Citroen Hispania, Sociedad Anónima», en cuanto a la
)rm;:,tiva, funciones y relación con los Comités de Empresa y Delega·
)s de Personal, así como en materia de Seguridad e Higiene, comedor
bornl, economato y Comisión Paritaria estará a lo dispuesto en la
gislación vigente.

El Comité de Empresa y los Delegados de Personal de «Citrocn
ispania, Socicdad Anónima}}, serán infonnados:

1. Anualmente:

a) Del Balance, Cuenta de Resultados y Memoria.
b) Del Rcgistro de Personal, en función de su ámbito de representa·

ón, del que recíbirán copia y en el que constarán los siguientes datos:

Nombre y apellidos.
fecha de nacimiento del trabajador.
Fecha de ingreso del trabajador en la Empresa.
Servicio en el que trabaja.
C.ategoría profesional.
Fecha de ingreso en la categoría.
Salario base correspondiente a dicha categoría.
Número de orden derivado de la fecha de ingreso en la Empresa.

2. Con carácter trimestral: Sobre la evolución general del sector
'DJ'fómico al que pertenece la Empresa, sobre la situación de la
-aducción y ventas, sobre su programa de producción y evolución
-abable del empleo, estadísticas sobre índices de absentismo y sus
lUsas, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus
msccuencias, los índices de siniestrabilidad, los estudios periódtcos o
peciales del medio ambiente laboral y los mecanismos de prevención
le se utilizan.

TITULO VI

ANEXO

Tablas salariales

Salario b<lse Plus de Convenio Retribución Retribudón. Categoría de Ordenanza - de Convenio de Convenio anual- Día (2) - por 425 dias (4)Día (1) Día (3)

Escala l. Obreros
Aprendices de primero . ..... - - - -, Aprendices de segundo .. ...... ........ . ... , .... , .... - - - -

'. Aprendices de tercero. .... .... .. - .... 601 1.423,03 2.024,03 860.212,75
¡. Aprendices de cuarto. .... . ....... ...... , ... . ...... 955 1.231,63 2.186,63 929.317,75
'. Peones [nivel a)] .. ... .. .... - ...... '.' 1.556 900,04 2.456.04 1.043.817,00

Peones Jnivel b)] .......... 1.556 Ll33.oo 2.689,00 Ll42.825,00
'. Especiahstas y Oficiales de tercera A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.564,50 Ll24,50 2.689.00 1.142.825,00, Especialistas y Oficiales de tercera B. ...... .... 1.564,50 1.255,84 2.820.34 Ll98.644,50
'. Oficiales de segunda. .... 1.572 1.429,68 3.001,68 1.275.714,00

'. Oficiales de primera ..... ..... ..... 1.579 1.739,53 3.318,53 1.410.375,25,. Jefes de Equipo de Oficiales. 1.895 1.546,52 3.441,52 1.462.646,00
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1.989.848

2.174.368

1.787.744 .'.

155.312

142.132

127.696

91.502

79.126

104.122

50.630

48.570

51.190

18.030 42.533 60.563 847.882
28.650 45.102 73.752 1.032.528
46.680 36.317 82.997 1.161.958

47.730 35.667 82.997 1.161.958

47.330 38.602 85.932 . 1.203.048

47.600 47.130 94.730 1.326.220

47.600 49.368 96.968 1.357.552

48.070 63.249 111.319 1.558.466

Cale¡oria

ACUERDO SOBRE DISTRIBUCION DEL FONDO
DE FUNCIONARIOS

7.

11.

Escala 11. Técnicos. Administrativos y subalternos

3. Aspirantes y Botones de dieciséis años :: .
4. Aspirantes y Botones de diecisiete años .
5. Ordenanzas, Telefonistas, Vigilantes, Porteros y Vigilantes Jurados .
6. Almaceneros, Auxiliares Administrativos, Auxiliares de Organización,

Conductores Despachadores de Recambios y Conductores de Máquinas
Automóviles (N. «8») : ................•...
Almaceneros, Auxiliares Administrativos, Auxiliares de Organización,
Conductores Despachadores de Recambios y Conductores de Máquinas
Automóviles (N. «b»), .
Capataces de Peones, Ca.p'ataces de Especialistas, Archiveros, Chóferes,
Delineantes de segunda, Oficiales de segunda Administrativos y Técnicos
de Organización de segunda (N. «ID» .•....•.•.•..................••....
Capataces de Peones, Capataces de Especialistas, Archiveros, Chóferes,
Delineantes de segunda, Oficiales de segunda Administrativos y Técnicos
de Organización de, segunda (N. «b») .

8. Encargados, Oficiales de primera AdmlOistrativos, Técnicos de Organiza-
ción de primera y Delineantes de primera............. . .

9. Contramaestres, Maestros de Taller, Maestros Industriales, Oficiales de
primera Administrativos (Jefes Grupo Administrativo), Oficiales de
primera Administrativos (Del~dos Comerciales), Oficiales de primera
Administrativos (Secretario DIrección General con Idioma), Técnicos
Organización de primera (Jefes Grupo Técnico), Técnicos Organización de
primera (Delegados Posventa, Delegados Piezas de Recambio y Delegados
Comercio). . . . . _. . .

10. ATS, Ingenieros Técnicos, Maestros de Taller (responsables de Taller),
Maestros Industriales (responsables de Taller), Jefes de segunda Adminis
trativos, Jefes Organización de segunda y Analistas Programadores y de
Sistemas " .
Ingenieros Técnicos (adjuntos a Jefe de Servicio), Titulados Superiores,
Jefes de segunda Administrativos (adjuntos a Jefe de Servicio o a
Directores regionales), Jefes de Organización de segunda (adjuntos a Jefe
de Servicio), Jefes Administrativos de primera y Jefes de Organización de
primera " .

9554

r;
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~,:.

bscala IIl. Ventas con comisión '(¡:

1. Auxiliares (Vendedores que no tasan y Vendedores en roonación)...... 47.330 27.319 74.649 1.045.086 fi
2. Oficiales de se~unda (Vendedores confirmados) .... ,.................... 47.600 32.006 79.606 1.114.484 "i
3. Oficiales de pnmera (Jefes de Grupo de Ventas)........................ 48.070 47.832 95.902 1.342.628
4. Jefes de segunda (Jefes de Ventas de tres o más grupos).................. 48.760 71.401 120.161 1.682.254;;
-~-~-- -:......:-'- --L__--.JL-__-L__--.JL-.:..:.:.::~,i,v

w
-~~¡-;.,....
ij'

los 5.634 millones de pesetas a que se refiere el punto segundo del~:~
Protocolo Adicio~al número 1 al Acuerdo citado. ....

"':":
Primero. Ambito.-EI presente acuerdo afecta a los funcionarior. en',.;~

activo al servicio de la Administración del Estado, sus Organismos 'i~;7
autómos y las Entidades gestoras de la Seguridad Social, incluidos en el~ .
ámbito de la Ley 30/1984, con excepción de: ~,,:

':;'.

Funcionarios docentes en Centros públicos no universitarios del~'
Ministerio de Educación y Ciencia. . ,.~;::

:t:'ll?cionarios de las Universidades (docentes y de administración t:¿6
servICIOS). ' . ~~

FUDClonarios de los servicios de la Dirección General de Correos y; .I

Telégrafos. . ~:
-r ....

Segundo.-Se asignan 125 millones de pesetas al colectivo de funcio-:·'~~
narios de la Ca¡'a Postal de Ahorros; su aplicación retributiva se:·....~'
detenninará por a mesa sectorial de Correos, Telégrafos y Caja Postal:(~
de Ahorros. . :;j

Tercero.-EI resto del personal incluido en el ámbito de aplicación de,'~j
presente Acuerdo que se encuentre prestando servicios el dia 1 de marzot~
de 1989 percibirá, en un paga única, en concepto de «mejora adicional''';;
FondoM 89», la cantidad de 33.000 pesetas, que supone una distribuciórt> :
inversamente proporcional a las retribuciones totales de cada funcionario.~

Cuarto.-Los 5.509 millones de pesetas en que se cuantifica el costé~1~
global de la mejora retributiva, se consolidarán como masa salarial do~'\
retribuciones del colectivo afectado, sobre la que se aplicarán los~~1
incrementos para 1990. El carácter consolidable corresponde al cos~~~
global, pero no a la cuantía individual resultante en el punto anterior,~

Por la Administración del Estado, el Subsecretario para las Adminis*:
traciones Públicas, Juan Ignacio Molló García.-Por la ConfederacióD!"l~
Sindical Independiente de Funcionarios, el Presidente nacional de~!~!~
Sector Admimstración Central, Francisco Lozano Cánovas. .$'

:f,"i
,~ ~

RESOLUCION de 3 de abril de J989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se hace público el texto del
Acuerdo suscrito por las representaciones de la Administra·
ción del Estado y de la Confederación Sindical Ind~n·
diente de Funcion,arios (CSIF), sobre aplicación del londo
de 5.634.000.000 de pesetas integrante del previsto en el
articulo 25 de la Ley 37/J988. de 28 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1989, y se aprue·
ban las mejoras retributivas que se derivan de dicho londo.

Visto el texto del Acuerdo suscrito el día 28 de febrero de 1989, por
las representaciones de la Administración del Estado y de la Confedera~
ción Sindical IndeJ?Cndiente de Funcionarios (CSIF), adoptado en
aplicación y cumplimiento del protocolo adicional número l ~ Y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condi
ciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Admitir el depósito del citado Acuerdo en la Subdirección
General de Mediación, Arbitraje y Conciliación de este Centro directivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del estado».

Madrid, S de abril de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

En Madrid, a 28 de febrero de 1989, se reúne la Comisión de
Seguimiento y Aplicación del Acuerdo suscrito el pasado 15 de septiem
bre por los representantes de la Administración del Estado y de la
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), sobre
incremento de retribuciones para 1989, para determinar la aplicación de

;-)

Salario base de' Retribución Retribución t;
de e>ro:nanza Plus. e _onvemo de Co~ven¡o de Convenio anual ~\

Mes (1) Mes (2) Mes (3)"- mes por 14 (4) ~
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